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Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00802-00 

 

Se REQUIERE al operador de insolvencia  Elkin José López Zuleta del Centro de Conciliación 

de la Asociación Equidad Jurídica, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto, remita de forma ordenada y completa el trámite de negociación de 

deudas solicitado por la señora María Carolina Basto Triana, toda vez que el allegado se encuentra en 

algunos de sus apartes entrecortados, ilegibles, incompletos y sin orden cronológico, lo que hace difícil su 

estudio para entrar a resolver las objeciones en los términos del artículo 552 del Código General del Proceso, 

so pena de declarar inadmisible el mismo. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 08 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


